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RI -Ir* (jne raa< empeoran la condición del sóida- .
di>, y por consiguiente de los que mas influyen
pin* que los individuos y familias miren con la
mayor adversión la carrera militar y prefieran
sufrir los mayores male.» y desventuras antes que
srr ellos soldados y consentir ellas que lo sean.
¡Cuantos desgraciados no sucumben al pesar de
que á sus hijos les toque la suerte de soldado!
¡Cuantos sacrificios no cuesta y cuantas ruina*
no orijina el ardiente anhelo de rehuir el servi-
cio de las armas! Pues no se diga que el miedo
es el móvil de estos esfuerzos, que harto valero-
sa es la nación' española y hartas pruebas ha
dado de ella; sino que de la que principalmente
quieren los padres alejar á sus hijos , es de la
mala suerte que han visto sufrir siempre a los
soldados.

El mal gravísimo de que hoy vamos á tratar J
que jeneralmeute, según se te'-, no aprecian en
su verdadero valor los que no lo padecen ni su-
fren, es el uso ilimitado % discrecional y absoluto
de la vara del cabo. ,

No se crea que vamos á entrar en la cuestión
do si la vara del cabo es ó no conveniente, ni si
su uso se debe ó no abolir, ni si está ó no en
armonía con las prácticas del gobierno constitu-
cional ; lejos de eso, y reservándonos ahora nues-
tra opinión, nos concretamos á decir,, que respec-
to i que la ordenanza previene del modo nías
terminante el u¿o de la vara y su aplicación, fa-
cultando al cubo y demás que le son superiores
para que con ella puedan castigar al soldado, se
debe observar y cumplir religiosamente, ínterin
no se mande otra cosa en contrario. Pero tam-
bién diremos, y del modo mas alto que podamos
que este mismo respeto que conviene que todos
los militares profesen á la ordenanza si ha d
haber disciplina, debe ser jeneral á todas las pai-
tes de ella que estén v¡jentes; y no como quiera
sino que «el mas grave cargo que se puede hacer
4 cualquiera oficial y muy particularmente á los
jefes, es el no haber dado cumplimiento á, mis
ordenanzas.» Art. 5, tít. 37 trat. 2.° Por lo tan-
to, si las ordenanzas previenen que al soldada se
le castigue con la vara, castigúesele enhorabue-
na, cada vea y cuando se le deba aplicar est
castigo con arreglo al artículo que asilo previe-
ne j y para que nunca deje de aplicársele cuides

•on esmero que ni cabo antes le faíte el fusil
ue la vara y que la lleve tan constantemente á
odas partes como los galones de su divisa; pero
i también previenen el modo , forma, y motivo
or que ha de eastigir, ya determinando el nú-

meio de golpes que á lo mas puede dar al sol-
lado, ya fijando el sitio ó paraje en que precia
sámente debe darlos, ya detallando los dos úni-
co < casos porque puede verificarlo, que son los
de desobedecerle ó responderle con insolencia,
guárdese y 'ciimptu' con la misma religiosidad y
xactitnd militar que la otra parte que autoriza al

cabo para tales castigos. Lo contrario, de cual-
juier niodt» que sea, es faltar a la oidenanza y
proceder arbitrariamente; porque si arbitrariedad
seria prohibir el uso déla vara, arbitrariedad es
consentir el abuso de ella j si en el primer caso
se faltaría á la ordenanza, rio se"foltá;ménó*"ien
el segundo ; si ningún jefe podría sin'relajar la
disciplina ni hechar sobre sí una gravísima res-
ponsabilidad restrinjir de su propio motu la auto-
ridud que la» ordenanzas conceden á las clases
superiores al soldado, tampoco puede sin incur^
rir en la misma responsabilidad aumentarla í
ninguna ni á ningún individuo: tales el espíritu
y tal la letra de la ordenanza.

• Y *i esto es asi! como lo oreemos y decimos
sin temor de que nadia nos contradiga ¿de don-
de ̂  viene ese escandaloso abuso que casi todo» log
cabos de la mayor parte.de Io3 tejimientos hacen
de la va ra ? { De i donde esa tolerancia que con
igual jeneralidad se observa en los jefes para con
los cabos por tal motivo? ¡Pues que', cuando ua
cabo se Ha con un soldada, permítasenos la es-
presion, y le d i 10, 2 0 , 30 ó ma* palos , cuan-
to* se les antnja, hasta que se harta y lo mismo
decimos de alguno que otro de nías elevada cla-
se, ya con la vara, ya con un leño, ya con el
fusil ó el sable y sin guardar ni respetarle las
partes mas delicadas de su cuerpo, no comete ua
delito y muy grave? ¿Y sino le comete, quien les
concede tal autoridad? Nadie, absolutamente na-
die. Muy al contrario, se iufrinje un articula de
la ordenanza, el art. 17 del tít. 2 del trat. 2,
que por lo precisa y terminantemente que está
redactado no ofrece la menor duda. ,

En vano será, pues, y hasta criminal tam-
bién, que alguno quiera justificar estos hecho*jn-
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rotando-el ie»pír¡tii y laseí'típidaddí la orde-
nanza, pofíjnB no lo permite ni' autoriza, ni su
letra ni su espirttu. l,a ordenanza, puja sabidu-
ría es jeneraímente reconocida asi en la parte vi-
jenle como en la que no lo esta, es severa pero
no cruel; exije el rigor'y la dureza, pero bajw
las reglas que precis-amente establece, y no el
despotismo ni la arbitrariedad, y aunque permi-
tí que se obre discrecionalroente, es en ciertos
•asios imprevistos y urjenles en que el intere's del
servicio y el honor de las armas exijen impeiio-
•amente una providencia pronta y ejecutiva cual-
quiera, que ella sea.

Asi es que, para evitar tales eseesos, y pre-
viniendo sin duda esta tendencia al despotismo y
a l a arbitrariedad,, profusamente, ha fijado los
deberes, ilas: (unciones y la autoridad de cada
clase: cuidadosamente ha prevenido que cada
«ual obré dentro de estos límites sin que nadie
pueda separarse de ellos ni por exceso ni por de-
fecto; terminante pnohibe que ninguno por au-
torizado que esté pueda esanchur o reducir estos
limites; que no se estorbe ni en lo mas mínimo
al qne se conserve en este centro de acción, ni
que otro ninguno se introduzca en el para Usur-
par ó para ejóiccr ajenas atribuciones: pues en el
solo caso une lia creído deber eu-anchar estos li-
mites couliiicudo á los coroneles una autoridad
amplísima y para muchos casos casi discrecional,
ha juzgado con mucho fundamento que la pi-u-*
dcncia e' ilustrada práctica de los ,'que llegan á
estos mandos tan superiores é importantes y que
deben acreditar cumplidamente para llegar á
obtenerlos aleja el peligro de que puedan abu-
sar de ella; y aun asi no se les confieren facul-
tades absolutas sino que necesariamente y bajo
su responsabilidad lian de obrar con sujeción i
ciertas bases ó principios jenerales; resultando
que cuanta mayor amplitud se les concede para
obrar, tanta mayor responsabilidad se les exije
de sus netos.

Por manera que según esta doctrina tomada
lelijiosamente de la ordenanza, no puede nadie
ó por mejor decir, no tiene nadie autoridad en
la milicia para obrar a su antojo, á su capricho,
arbitrariamente, sino que cada cual según su
«lase ba precisamente de proceder con arreglo i
U autoridad que tele confiere y señala; y aquel

que por su categoría puede re<ol»:er;d¡scre«ior»l
y ejecutivamente muchos casos que por impre-
visto* lio son fáciles de reglamentar, tiene que
hacerlo bajo su re•ponsabilídud personal. Luego
si en un rejiniiento no puede nadie obrar discre-
cional ni arbitrariamente, en el sentido absoluto
de las palabras; si los jefes, hasta los coroneles
han de responder de sus actos j orque no pueden
separarse de la letra ni del espíritu de la orde-
nanza ¿cómo se justificará la conducta de lo*
cabos y sárjenlos y cómo la tolerancia que con
ello* se tiene? Es innegable que cada pald que da
un cabo que pasa del tercero es un delito que
comete; que cada golpe que no sea dado con la
vara de reglamento es otro, y que cada uno
que de' en el pecho, la cabeza , el estómago £c .
otro: y también lo es que los jefes y oficiales co-
meten otros tantos delitos y quizá mayores cada
vez que toleran, consienten A mandan tale» es-
ceso* de autoridad.

Y no se nos arguya con que estas reflex iones sen
pequeñecesy poquedades de espíritu, porque si aun
fue re necesario presentar nuevas razones que paten-
ticen lo injusto que es entregar1 asi la vara á lo*
cabos y sárjenlos y que demuestren con mayor
claridad, si es posible, que la ordenanza no lo
permite de ningún modo , espondremos algunas
tan robustas y convincentes que no dejen a na-
die la menor duda. Y entre otras espondremos
la siguiente: ' •<

En el artículo 6 de la obligación del subte-
niente que es igual ala del teniente se dice, «que

. «remediará por sí loque merezca una lijera pro-
«videncia con precisión de dar luego parte a su
capitán.» No es esta la ocasión oportuna pata
averiguar que es lo que se debe entender por li-
jera providencia; pero si para manifestar que no
lo es dar un crecido número de palos á los sol*
dados. Luego si un oficial, si el teniente de la
compañía no puede hacer un castigo semejante .'
¿cómo podrán los cabos y sarjentos y mucho me-'
nos como lo hacen destrozándoles la cara unas
veces, á culatazos en el pecho otras, con un ban-
quillo de la cama no pocas, adonde buenamente
da el fusil frecuentemente y casi siempre sin que
llegue a noticia del capitán? ,

Si á todo esto se agrega que tales esceso* >e
omelcn muchas veces no por celo ¿ inlcr^s d i
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servicio, sino para satisfacer veijg.W.í;» partieUr'
h t rcs ,y poj- cosas tan pequeras y'ífoíSprtwialflcs
tomo todos los' militares sa-beri y Asaltara* mas- y
te coéocevá raejoií lártítwho tjue el abusode l¡i
vara del cabo contribuye á empeorar ,1» suerte y
la condición del soldado y la iwjehle necesidad1

q u e h a y d e q i v e s e p o n g a u i i p r o n t a y - e f i c a i r e -

m e d i o . ; " •'• • • ' ' • ' > • ' • • • • • ' ' ' • ••:•••:•.;-,...•. ••;!••;••••;

,R-EGtA-M'EiPi.T.ja:

Art'. 8 ° El primer día del üiei ;cád'a Capíta'nj
ó yiiirn hicieie su* veces , i enti-egará' at< pHittfer
u} udante dte,' su" batallón ¡en,, la casa ly ,:pfeseneia
del comandante, un estado,! de )a fueiZja, de,, su
compañía y de la alta y baja ocúrridqi éñ el raes
ítníeiiov; fói'ríifii'á c\ ájWaríte uñó' cóiripreliensi-
TO de todas las compañías arr-églada-*>l formula-*
rip. n«mejr<)!:l,?;;•- pasará con este á casa det tenien-
te coronel para^ieiiíerarle del estado 4el.l?afa'Uon;
y cuando el teniente coronel pase a casa del co-
roilei'pára eWtfegarlé el estando que forme dé los
tr is batallone<,« lfe aíóntp'añ'aránilos1 tries ayudan-
tfes.-par*iinloi:inarle deitlas.qíuriencias :y- recibir
sus órdenes. : . ; ...,, ..•.>:. . . . ,,. . ' . . ' . _ .

Nó' se acompaña 'éf fbrmúfáno dé qué habla el
articulo, ni los otros I res qué citan otros .porque
los circHlaclos por la inspeccioa en 1ÍÍ50, <jue son
los vijentcs , manifiestan como se deben formar
los dociunentos pertenecientes á, los cuerpos. ;

¡Art. ^'. E l pPÍWer ayüílánte filia'i'á los reclüJ
t*s.(|ue vengiin 4 su batulloni; cuidaia de>qwe>sa
pmjn'Ko no tenga condición que pron\eta:ascenso,,
mayor prest, exenciones de fatigas de servicio^
'tfe listas, ni qtié'en modo; alguno los diferencie
de los démas sbidíidoV,' é'élaíií qiféí- est'cíi púnü
4ualnjente asislidos^dcla (fue-rse les Haya nfieci-
«iu.; y si hubiere,,en e- to duda á q'jeja de alguno,
Ho le dejará tiliar, vestir, ni presentar eu revjst^i
liasta que uii;i fo'rinál averiguación del hecho
ai*lare la verdad.- h».-> <|üfe no-téligiii vieio'en sil
<NiH|ffio, ni delectó para suadmision ,¡eii su pve-
sejicia se fili;n'álij,yf >p les |perá». lasleyeii penales^

Art. 10. El primer día de cadn mes entrega-
rá al' tenienlc coronel c6n él'estado de la fuerza,
una relación dé los soldado?; que eh aquel mes
cumplan el termino de su empeño) arreglada ál
foimulurio número 2?,; qtrja.de'Jos a^icedores á
premios núrneio 3?, y otra l̂e los que se consi-
deran inútiles por sus ¡ícíiáqucs ó jierniciosoi por
sus vicios, numeroH? -

"'•fin IOÍ fiirníis«b«iii«*jdej la/irtRpoGcion* puhlicadc»

cuincntos y en que épocas re<nilu;se á la supenori-
dad, menos la relación de los perniviosos por sus
vicio?, cuya'fSrityáción'(10 pievícrt^.Eii el .artícu-
lo 11 ilc la ohligarion <Jel teniente 'coronelise citan
las óiiknes qui l lay ,sobjre viciosos., - , | ..,,., .,,

A r l r l l . Él'misnip dia'que se pase la vév'\s-r
ta rheisitíit \W c6m!síin6,; y síñté.i1-de'e.1ile acto, é l
primer «yndimtet'.jniHtiaráidelantb de las bandera*"
dé1 su: baíajlpn .todos, I98 recluta^ que,, bubieren
venido desde la anteriorrevisla co¡n los'soldadoj
(|ú'é inVfiie 1 eh reñdvádo su empeño ; les leerá las
teĵ éS péiijrlésj' J 'tbrHdlia^üíartiénld d« lidélida'tl
en la forma prevenida en el • titulo 9? y itru-

Art" 12. ¡En cuso de vacante, ausencia- ó en-
termeaad del primer ayudante, nombrara el co-
f8hel!üW'ia(!íUnilrítf€';lé'1stistit.uyWéh sHis füncro-*
nesy entre^aikiosíueompariía al subalterno á quien
cor.resppnda,!,,,;•;.,.>.«j ¡ '

fat|a qué note en los subalternos de su batallón,
dát'á iiimédiatatiiérit.& parte !a'l "bÓHiatidanté y t e -
iHeute'coronety'y á 'los sát'jentos.y soldados- les
impondrá el,arresto en el modo y, paiítje que,le
parezeji., dando parte después á los rnismoá jefes
de la eiilpa y del castigo.

~' Sogu» se liai manifestado en la nota del arti-
culo 1." , los primeros ayudantes son actualmente
jefes de 1̂  C;lase de cuartos, y asimilados á los an-
tiguos sargento» mayores; por cuya razón cslán en
éV gófĉ  áé tritliiís las prerrogativas ile tales jefes. Eri
el ai'líenlo 12 «le la obligación del leniente roro-
ueL secilan Wp órdeneí» que hay sobre arrestos.];
correcciones de oficiales,, que aunque anteriores k
e s t e reglainentoj s e r e c u e r d a n ' p a r a m a y o r i l u s t r a -
c i ó n . , -••^'••' ••''•••••' - - " " • • ' ; i / ' ' - '"i"'' •'••••.•••• > ' '•••

t Ait?, 1^, Vi'i'a.i'á ^ou frecuencia, ¡y á d¡|erpH|-
tes lipra • el cuartel y los ranchos ; y cuando no
teiíga'ocupiicion qtie sé lo embarace, se hallará
ái ltt lista 'de la tarde,'pa-ra asegurarse én tbdó
por si de, la -puntual asisloni'ia de los subalterno,*,
asi ¿'esta lista como á la visita de ranchos.

Art. 15. El primer ayudante tendía un sol-
dado de ordenanza , para con mas prontitud co-
municar Sus óríleneSi ,: •'•''. ' ' ••' '

Art. 16. Será de su peculiar encargo la ins-
trucción de sárjenlos y cubos, á cuyo lio lo» reu-
niiá con frecuencia para asegurarles en el niane-
jo 'c|él arma!, maretas y evolucipries.

AVt. 17.' Tendrá lina marca muy exacta p¡t-*
ra> medir los reclutas: cuando hubiere en las com>-
pañias alguna .jentejnoza, se la pacentaran con-
ducida por un subalterno, en el ni es de abril de
cada' ano, para que él primer ayudante la haga
hieflir nuevamente é'n 'su preiencislj y i o F«ltit tli
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- i-i fo»<mai»cit íexlcbe' costear por et fondo de e n t r e -

ten ímipyjlds,' sígurt circulan- dfel hispécfor'di í '27'¿^i

if'retthitíetma'gtlerriltá á Mfés%rva
tát

«| , l jpga euau^jp,

si»*T.<rfPr.va,,sp¡)iac<í i», 1 a

vc-

•Cuando el capitán; .quiera* «eanir ,1a .gueniila
a l b a t i i l l d n , n i i i u U ü j r ú . - : '"•;• , i , i ; i ' , ! • • > , ! ' Í ; ¡ ) < < < . M ! • • • i . - r -

• í i t . - i í r e u n i r s e a J t l / a l a J J o n . i , • ¡ • • ! ¡ . - J M > > - • ;..••: I ; ! M . 1 >

- >A rflai MOZ (oscazad«i es de cada diviMon^y ii*
¡ iiesérv^despeJBrftn el batallón, se potidráf». a 1»
enrrcrri >eo <,el inteVvalo de que están mas, próxij
mos y- nifttcharáú en. seguida á reunirse.ú reto*

: í H i í » t s ¿ i ¡ í * d i e l } > : v ^ u l < ] t a n . : i - r ^ i n i í ' - i - ( ¡ " j r s . ^ í - i h •:<:»•

?:.• Kn nitaml o iloriní da ¡la seccionse colocará y cualu
quiera que sea su número, ala derecha éfixquiéiú

,(i» del fcatallón , según que sea parte del medid
ba'lalloii de -la iz.{juieida ó de la dereoha, y no
v<ol¡verñ á su |>uesto(le batalla hasta que lo inmw

¡ d e . i c i ! - j « j f e i i d t t l . < b a t a l l ó n . ¡ • • - < • • • • • • ' • > • • > •

»f ,'

H 4 ?
oz,'eJ.<;aj)itfiAi.

círculo colocamli)--.a, los 'dos

p ai
a ,4

esta cluscde la

t¡os caz,agjjpl!$j m reuníiáu á la.carieM, y:áime>-
d,jda qu,e, Ifl, vaypí .̂ verificado, i'oiii«>iáji á dere-
c ^ é wi|uieiila á dofi ,df foiulo sin distinción de-

diiiiin fvente í'uia afueía y acaliaránide

. - • ' -i» D E F I N I C I O N E S . • • : • . ; • - ;

(Cdhtlujreéiárt/tuíofMertoehiítoúitü^

La proporción qite debe 'h'atJfí éntie "iaSí:8¡ftv
Á h d t l é i ¡ t

o t n t í l t i c ^ ] $ d t t l d { a i } t t 8 f
j »(¡i de lev fui niu >tíh¡ •esítikUi&Új cil razoiV ^ |

estoidéfilendé de íhikií'líis!c¡r-cüWlír¡¡cias tiilésj U
mi) la | ñ»|ioi(;ion rju<> fcn"jeiíSfál guardíe el ejér
cito en' sil1 cóinptiiiédtt, el higaf «fue hayart tltls

as,̂ sj¡a>s djS[io*ic¡iones, él ua]>ilan apro-
vfc^H' t,odos los; momentosde respiro que le dé
la,€M|jiilli:ria, para ponerse en spguiidad cojitia
su$::¡(la<|ne>;,ya fea reuniéndose¡á su batallón, ya
g.auando albina posición ventajosa ; para lo qué
roinpoia el uiiculo, lo miaré la sección en dosdi-
\i-'iones y .luaidiaia «ni este- órdeni; yi si é*-de
«mowq ameautui» • po* la --caballería se d«t»«drá
y- l'oimiíiá nle¡nuevo el eírculo, 'humendO'-pa'Siír 'a
r-oütgimitlja; las Uilents de Li derecha y-de la fe-
cjiíúíida de l;:s doi divisiones. La segunda d¡Ti-
&ioi!ud;irá l'te«*lé íícia- afuera en cuanto haga alto.

¡BáTa despleg;»!1- en guerrilla, éstaíido la seécíoni
formada eir<cíveitlo, mandavá el capitán: ' '

» ; i ! . J Í 1 r o m p e r e l c í n e u H a i - • - *.-:•.'•!•••• • • ' ••••*

•;A'lesiaH'oi'ltts oticiales 8aid¥áini->de él'i tí:s**ii
jehtp •i?'al¡íieará la reserva Jsor el centro : él. te¿-¡

nicnte y el subteniente formarán sus* divisinnea á
derecha é izquierda,, y ejecutado, se deáplflgái'a'
1«! sección según se ha- explicado anteriornieí*t|ei' •

Cuando no haya bastante tiempo para réu'n'íV
la gneifilia á la reserva lo verificaíá por tHVií"
siones: el teniente y el-subteniente reunirán cadit
«no la suya en el terreno mas Ventajoso á reta-1

guardia de la reserva.
Dura nte la ejecución de este movimiento, el

«¡pilan marchará á la reserva y la dispondrá de
itvodo i|ue proteja.-la reunión de laí divisiones y
ICsista á la; caballería. ' • ¡

• En estaiido reunidas las d¡TÍsiónés' 16
rán a la reserva lo mas pronto posibl*

en k'fiacticá; i
Las divisiones 'deV'teMS'o'ó del'cuerpo deVejer-

cito ;$jg numeran .íp»rabdiíitipgBÍpla»>entne:fSÍ(iyí se
deiiominan lí^ %f.j 3t:-<)iviaioit ^ c ' U i x q w m\i>~
pan loi estreincA1 !del: ejéixtiíto se llaman do van-
guiudiíi-vy de ii><evTii, y.jse •destinan» el ta5»,! |)or
ru.7-0» i|(>l ,$trv¡eiri qiie h¡ttt de¡hacer, lns hiejo-es
tropas do^odua:.irmas y las nia< aguerridas, y
[ > a i : t i e u J a r m f n t e & l a d e l e s e t v a . = • ••<••'• • •'• « > ••••

.Por manera (|<le, seguu loique hpnvast' mainifes-
tado, se entiendo;, por dilfijimiiuna1 fraccioii 'del
eje'rcilo ó una de las varias portes en que se di-
vjd«?n .e^t^s, q«in)pues^d.P .tr^as. de i ^ s a í A i a s
que gyaideu .entre s¿ una,proporción, maft 6,ine->
nos api¡px,in:ifida qup.fo ,d«); ejerpito eti jeníjríl, y
cuya,fuerza dp baseiH <lfi úif^nteria.. flo laflja. de
dfft brigada» qoe.e^ el ««.íniniuni , y cuyo,, total
obra. bsijq l,js: inmediatas órdenes Ule, gfl, jefleral
efic:i;g^do.dií!hs.H, izando y l«ijo la ¡dirección dp
una spqGJ9n;de)«ue,rpo de..Jí,iJyL. • ; ! .. ,i,.i i <

rpíiqibicn se,entieBde pwr d¡!vi;sjo,5i:i,:cuí¿ji4(i.s.fl
habU de un cuerpo.en particular., la itíimio» de
caja dos coaipaüM

Uesjnies depubí loado; i\p~i - -v mptr-T-r; ••>--— .
ro"luimos agiáJablenjon^j^o'xu^ciijj^^s con 1? pii-
íie'ia de que el fcxcmo. Sr. mspevlpr jeneial de ca-que
baHeíüi líabVii"rel itófrü tfisi



«OH ; y nos!fue: tanto mas¡agr«'dable:est»inespe-
rada novedad,cuanto que ningún paso lialmiJftofe
dado para solicitar la. lienevoliMicia de S. E. ni
ningún mérito habíanlos contraído pauv rnbrecfer-
kt, puesto que nolc conocíamos, sino de oídas. Con
ale motivo tuvimos ocasión, de verá dicho se-
fio'r y de agradecerle la favorable aeojida» que
nos dispensó, y el interoti que manifestó porhnes-
Vro ARCHIVO, siempre que llenase las condiciones
del prospectó y continuase «orno había cm| ezitdo,
Lejos de ofendernos esta condición conocimos
«son gusto, por esperiencia propia, el espíritu de
previsión que le distingue yel celoe Hileros.que
hasta en las cosas mas insignificante^!ti»aestTu 4-
favor de el ¡trina, de que es tan digno jefe, y que
hace que se \g miift; eli til; deíein" eño de sus
funciones como á unjjronjetario que continua-
mente se afana y desvela p:ira mejorar y aumen-
tar su* jnteresps, particulares. Faltaríamos, pue,s,,r
¡i nuestro deber si no diésemos un público tes-
timonio de nuestro agradecimiento a la persona
que tan jenfirosamente nos favorece.: Esta• favjo-
rable disposición del señor Ferial nos proporcio-
na o frote r una mejora de alguna consideración á
inifstrQs s\iscritores, del arma de caballería ; y;
qiie , coi) verdad sea dicho, mas es dfbida a
S. E. , que á nuestra, posibilidad. Deseando
nosotros corresponder por nuestra parte al favor
«iiif; nos, dispensa , le propusimos recopilar todas
las, circulares que lia dado. ;i lu cal) ilk'iia , desde
que esta á la cabeza de ella y las que vaya
dando en lo sucesivo; lo que aceptado por S. E.
nos facilita realizar la enunciada mejora.

En su consecuencia, desde uno de los próximos
números empezáremos á publicar las expresadas
circulares, separadamente de las dos secciones
del periódico, continuando asi con las que sema-,
nalmcnte vayan saliendo de la inspección; con la
circunstancia de que en ella se han de revisar
las pruebas de la imprenta , lo que hará que,
nuestro -ARCHIVO se pueda considerar como semi-
olicitl del ¡nm»,de caballería, ya que no le de-1

clare tal el inspector.
Nos f'arr'ce;qne estii n»ejtira es'de ta;W conóci-

drt'cotno jeneral interés' y que pod. a ahorrar has*
ta el t tibíjo de que las compañías lleven1 los li-
bros de eiicivlares. A no-otros no.s ocasionará cre-
cidos ga to- pues que semannlmente hemos de re-
mitir con el número correspondiente todas las
que »e espidan, sean pocas ó muchas; pero sin
embargo, fijos no otros en nuestro propósito de
favorecer materialmente y del modo que este' á
nuestro alcance lo* intereses del eje'rcíto, solo exi-
jirnos una pequeña retribución que nos ayude á
sobrellevar los gastos, y es la de un real de ve-
llón mensual, sobre los precios establecidos rara
el periódico, que s itisfarán los superitóles de ca-
balleriá y demás <)ue deseen esta nueva colección.

Deseamos .podra, hacer tslcn.,iv,i(s esta* niejoraa

ala? otra» *rma», para, lo que. hemos dado a)g«H.
nos pasos convenientes. .:-U:-¡ , ->\> >•;< , ,, ¡

A conriiniacion iiiserlamo* una;espfisicionidíri-
J'i4a>;(?or>cl;JEwlI!OvSi". jni?pe0loií jeuei.al de Calm-';
Hería á la lejencía provisional del,ixúito, tjne pori>
su interés eieeinps conveniente publicar, y prue-
bíi el que, como hemos dicho, se toma dicho se-
ñor por el ai ma coniiatla á su acertada dirección.

^ ^ ^ , senor.=l,n insalubridad del cuartel de •
caballería de Almagro fue reconocida desde el mo-
mento en que, terminadas las obras emprendida!
con el objeto dé aumentar la capacidad de su an-
tigualocal, se' rofocarüii caballos en la parte nue-
vamento edificada, la que baja de techo, falta He
ventilación, construida mezquinamente y ,í teja Va-
na, ha causado ya una pérdida enorme á lá caba-
llería del ejército; no habiendo cuerpo de los que
han tenido la desgracia de ocupar el citado edifi-
cio, que no haya sufrido en su ganado una mor-
tandad fuera de toda proporción, con la qué pudie-
ran causar tas circunstancias accidentales ma» ad«
versas de temperatura y alimentos.

En varias épocas, flotablemente en principia
de enero de 1832 y a mediados de 1835, se prac-
ticaron los-reconocimientos y esperimenlos condu-
centes ú descubrir y caracterizar positivamente tas
causas de esta insalubridad, y á indicar su reme-
dio. En todas estas ocasiones los «íntomas alar-'
mantés ¡fueron absolutamente los mismos, demos-
trando asi con evidencia ser orijiíiados por una
causa permanente y única. Un numero cousidei'a-
ble de caballos estaba acometido de afecciones pul-
monares a que sucumbian muchos en poco tiempo.
Se analizaron par tos médicos y farmacéuticos de
aquella población las aguas que se daban al ganado;
se examinaron las especies que componían el pien-
so que se le admiuistraba, y reconociéndose ser
unas y otras de la mejor calidad, fue preciso atri-
buir á otras causas lo» fílales electos que dier.m»-
ban de continuo á los caballos, Kntonces repetidas
autopsias verificadas en los que habían sido'vícti-
mas del mismo .'mal, pusieron á aquellas de mani-
fiesto: los facultativos veterinarios del Tejimiento
húsares de la princesa, multiplicaron estos reco-
nocimientos, y en todos aparecieron los lobos pul-
monares totalmente carbonizados, y las señales evi-
dentes de la inilamacion gangrenosa de esta parle.
Reunidos ca junta dichos mariscales con los de la
ciudad, opinaron sin discrepancia <]ue la causa de-
terminante de la enfermedad que atacaba á (os ca-
ballos cu el espresado edificio, sobre todo en las
cuadras del segundo y tercer palio del mismo, que
eran las en que se manifestaban ma» rasos, con-
sistía en la poca ventilación de las mismas, debida
á ser muy bajas de techo, y a sufrir un calor eslre-
mado en verano, por hallarse á teja vana; lo que
se comprobó con varios experimentos teiinoinétii-
cos, en que apareció la temperatura de dalias cua-
dras constantemente mas elevada de tres á seis. gra-.



dos que la ¿tmosféiicay á pesar ¿U verificar»* esta
prueba en los primeros días de setiembre,, tierapó
todavía muy calorólo en aquella ptfovinria; notán-
dose en ellas el estar cargado su amliieñte-de -gas
hidra jeito-sulfurado, en términos de esperimentar-
sc en las mismas una fuirte seiisailon eii |a mem-
brana pituctaria; y conforme* también los citailos
veterinarios en que este gas, desprendido de las se-
creciones y transpiración de los animales, se re-
concentraba, viciando incesantemente el aiie intc-
terior por falta de la necesaria ventilación, con-
vinieron unánimemente en que lá presencia peren-
ne de esta causa, no podía menos de influir direc-
tamente sobre el órgano de la traspiración , difi-
cultando sus funciones y escitando el desarrollo de
las alecciones pulmonares. , '

A pesar de fstos multiplicados cspeiimentos y
de las pruebas demasiado repetidas que pusieron de
manifiesto la conocida insalubridad del cuartel de
Almagro, motivos poderosos que debiah determi-
nar la autoridad municipal de dicha ciudad a no
permitir fuese destinada caballería alguna al es-
presado cuartel, si quería mostrarse celosa de los
intereses nacionales ; se haw.despréc¡ádó sin embar-
go con la mayor indiferencia1 todos antecedentes, co-
locándose en él, á principio de marzo último» 360
caballos dol rejimitnto do Cataluña 6? lijero, de
los que inmediatamente resultaron atacados 140 de
la misma afección pulmonar que siempre padeció
el ganado colocado en diferentes' épocas en aqifel
local, siendo desde luego víctimas'de esta enfer-
medad trece de dichos caballos, y propagándose el
mal hasta padecerle 300 de aquellos y sucumbir
un considerable número de ellos en el término de
unos veinte días; progreso que en breve hubiera de-
jado desmontada toda la citada fueria á no provi-
denciar su jefe que al momento saliera i. acanto-
narse en lo» puntos inmediatos.

Este estrago reciente, las pérdidas considerables
de caballos que sufrieron todos los Tejimientos que
sucesivamente han ocupado el citado Cuartel de
Almagro, y la evidencia de las causas de ésta
destrucción , patentizada por la reproducción cons-
tante de la misma enfermedad, me mueven á lla-
mar la atención de V. E. sobre la necesidad de
que se adopten las medidas necesarias, á fin de
evitar en adelante los males que infaliblemente re-
sultarán del acuartelamiento de los cuerpos de ca-
ballería en el citado local, detnostradainente mor-
tífero para el ganado; lo que solo podrá conseguir-
se prohibiéndose por el gobierno el que se coloqué
en dicho edificio fuerza alguna de esta arma, hasta
tanto que , determinadas y ejecutadas completa-
mente las obras ó reconstrucciones que deban efec-
tuarse en el mismo para su completa ventilación y
saneamiento, se aseguren de una manera po-
sitiva las indispensables mejoras del espresado
cuartel.

El haberme noticiado últimamente él coronel
d«I Tejimiento caballería de Vitoria 4? lijero, el

desarrollo de la, misna esferaudad en, la. fuer*» Je
este cuerpo que se halla colocada en ti cuartel de
VaUadolid, también de pésima construcción, y
el conocimiento adquirido por mi propia esperiei-
ci« jrpor-te wwnpíration lie las bajos t̂e ganado m
los re|imientos, según las épocas del año y los pun-
to» ocupados p r̂ «ijpellos, a o me dejan duda al-
guna sobre la "impeifeccfoii ¡eneraI que, con poets
esrepciones, piesentan los cuarteles de caballería
de, la Península, y tocante cuyo punto me persuj-
do asimismo útil y7'necesario fijar la atención de
V, E . ; porque en efecto' este es un asunto 4e
mucliá trascendencia para los intereses de la nación,
que por una ceunoinfiia mal entendida en las cons-
truccioues que tengan por objeto el acuartela-
miento de las tropas de esta arina, tiene qué cos-
tear anualmente, y de continuo la compra de' un
número dé rabal loe t\ue éscede en mucho al de sus
bajas regulares, abstracción hecha de la cstráórdi-
naria mortandad debida á la insalubridad de la
mayor parle de los cuarteles qué ocupan. ' '••'• '-

En ¡eneraI se hace poro caso en la conslrucriflu
de los de caballería de las combinaciones atmosfé-
ricas interiores y estertores,'y nada por lo cóinuu
parece menos esencin) en ellas que ealrular ácer-
ladaniente la cantidad de aire que rada caballo vi-
cia en un tiempo dado, y la consiguiente rcñuvai ion
de esta parte en el mismo periodo ¡ sin cuya propor-
ción aproximada es, sin embargo, imposible que las
cuadras dejen de ser perjudiciales algaliado" colocado
en ellas. En los paises muy cálidos, como sucede
en la mayor parte de las provincias de Espafi?,
esta proporción llega á ser sumamente vari'ablf,
no pudiendo establecerse Sillo facilitándote un»
grande ventilación, lo que solo puede propor-
cionarse multiplicando i Veres CSCCÍÍvareen te lis
ventanas y puertas de las que según ht estación y
la temperatura diaria, ha dé mantenerse un mayor
ó menor número abiertas; debiéndosetaraWeu'p'a-
• a el acierto en las construcciones, consultaras la
situación del edificio, lo mas 6 menos descubierto
de sus cercanías, lá variación habitual dé viente*
en el paraje en que se encuentre y las consiguien-
tes corrientes y correspondencia de aires que natxn
dé la distribución del local; siendo indispensable
que cuando la situación de una cuadr» y su posi-
ble ventilación, no alcancen á que je proporcione
el grado de calor conveniente en ella, se aumente
ó disminuya, según el «aso, el número de ««da-
llos que haya en la misma. Desatendido casi siem-
pre este cuidado, por la estreche» relativa' de los
cuarteles (pues quizas no hay; ninguno en España,
que tenga suficiente capacidad para contener uu
rejimiento completo) y desoídas constantemente
las fundadas observacionei de los oficiales de caba-
llería, sin las cuales rs imposible la construcción
acertada de los cuarteles de esta arma, lian pro-
ducido estas dos causas' reunid»» una baja perió-
dica bien superior á U que se tsperitnenta en los
paises en que ¿a hallan regularizados y establecidos
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>( , forpamoí del diaiio (le lo-, Débales del 2 i cié
|](abi¿l pioximo íias/ido i\ sámenle ailiculo^

El AIoiuloi, ifUplK'iic jiiiut uo'a'publicada jj>or
el inanscal ministro de li ¡mena que cspie->i i'u>
tij(),ijoj <|e icjdtoou unlitai (juntados (H luya
cu luí» lejimjdilos. dCjjiitantejii ^ i'ajbdileya. lisi

, (o? t'abajos ajiojm los K'-iílt ido-. M¿intiil.(1\r
rí feí) icjiinujilo de iiifantei u\ Jf 37 tic caballeiM

han pie cutailc* ¿i abajos tu los <¡nc huí tomado
, ¡pule t|64 oficíale y 783 >njiuto>, dp mi uitcifiu

y 5isG olicialo, y 3t)0 b|HJi nlo-i dt tal/díti !a, (le
Jo-, que 38 oiicialc de uilanlr 11 J y c illallt ijij v

' 2 s iijciilo deinlaiilena lian obtenido imitituij
aulúiAica-idc s'aliMacciuu, y 87 oli<íialo-.j 45 sai-
jpntos de infjdlt'iia y 14 ofiüilc y 15 •>arji*(jlü'>
<de caballcna lian sido alen lado, j>aiá tjuC conti-
múin eit sus ii tile ti abajos.

Futió foi presentado á la inspección (Jel
inaii^tal pitsidenle del con ejo, ministro de la
jgncn.i, 4 en particu'ai han (ijado^üi atención a
bibi*; los de Mr, í íaidj capitán dtl 6? de caza-
tluies, Mi. Da¿einar eapitan del 3Í de lancero^

' BIi, MangiiuC; capitán del 46 de línea y 'Mi. líuu-
clie, subteniente dol 12. K to> ti abajo» pói su
extensión y el buen JUICIO que los miatleliza le
han, paiecifjo "iiipenores a todo» loa demás y dig-

^ na» de jj^rticular mención.
ill.niartsdil al felicitar a sus auloie» le» lia-

pe Sdl̂ er que se le propoue en el estado de pio-
¡nn><|Ci)iucs paia oplai en competenci al giadoin-

, JHfd.iato si icuuefl adema-, la tondicioncs Itjai-
^ eu Jo» icjlamenlos tjut lo -,t¿uiiá cou
ua Cn la cancia, «jue lauta njidcz como
paia to i lo» ufiuilc que uicidcu el tieui-

JMX soiljifite en oLiijiacioitu aje na-de u tai reía,
tanU> aprettiu le meitun lo-> que labunoto» pio-
cjUMn peí tecuonvu lo-> conocimiento de uiu pio-
teawu (fue eüije c Indio (.onlinuo , y tjue poi lo
4Unío iliaciu- e»to> se duijcii todas sus simpatías^
porque un din seuin U gluna del ejéicitq y el
lu«S luritft no te» «Jel tiono y de la paliia. ;

Conijiara«tu-i luí ro«uludoi> de Uiotí con los
.<lifi;ao!> })icCedente( se \éf que la niitiuction lia
obtenido major deiaiIOIIO y tomado mejor di-
reodüli, lo qje hace espeíai que fu el año pió-
xiimo se obtr'udian mas -ali laclo IU aun, t i mi-
nistro de la güerta cirmla a loi cuionclos Id »c-
ii« <1«> «uistitfnes eo que desea que se ejeicitcn
lo™ o hílale, y «¡aijeiitoj, y le. oiniend.t, a lo je-
íe, de los cucrpo< que no ha i mnailo c to ron

p ĝ  n
t'iuitis. ry nwd>q|(>s (pie eo 1858 se , nircnlaiou» a
t«d>»s>'lo'> ro)iiniciito»í'«ii fin-,- se -r(íhiiliraB''ttílc
aiSo i'íihw ili*jifetoro<( (k'iwlanlciirtboJnc la ' «AI -
ti'ibueioM de estos Mabujo . ' >u -

' La inleiic'ion deF mai ist il inintst'ró de lá Gutfíia
o, cín á p,(os>ej'emcíós uní prM'ésron'V'nfiá'1iire-
«ntínálul tal 'que l'aollileíi"íóí'aápfaíiVó's a3 los
q'ti'e "se dediquen a ello-., Jíára que d'iiíjidos'ile
cilc modo cuni'plelen la m>ti ucclou fíguncñia-
i í ¡ , 'abiaii' ía eíciieia de Saiht-Cyl 'a' los' SJMMI-
lo-. |ovene y j on¿an on Pst iflo ue ascendei á
suLltiirenli's' a loi de mas'tdad, inopoiq'ionen' i
lus otitialcs dsn ndido, dé la cjase (fe tiqjia'l'os
medio, de ad<purn la instrucción teórica ciuc pu-
^licron i cubil cu su juventud, al misino tlcm-
JJXJJ que faiiIilPu á, los demás sus conocimientos
pláctico, que no sacaron de los colcjio~ ttcl &o-
bíeiuo,

El ministio de la gneri i daia cucnUij 4I ¿ev
(le tos adelanto-, q»e los icjiniientos ha,gt<n, c\i Ja
jmtiu(/cioli mililu , y II1111 na,^u atcixiqu ha îa
los uliciales y saijentot. sobicsalioiite,.

Ha felicitado particulaiinenle á M. M. Hui-
d y , D a z e m á r , B o u c h e y ' M d

* Dci un peiiódteo de Barcelona copiamos lo
siguiente. • , , \

De un e-iUdo de la entrada , aáUd«* y exlsleíi-
cift.de caudalc-i, publicado por la pagaduría mi-
litar de Cataluña , resulta que en mai/o úlitmo
ha ascendido el cargo total a 5,2<Í5UJ58 reales
con ll-mavavcdi-,^, y la data'a 5,Dftíí,t}55 ibajrs
coa i mjrii>v>adi. Quedan, ^uieo, tl-e existencia ^ 1-
ra abril 160,523 reales 12 inararcdK>£s.i '-!?•(!

Noticia de lo grados que se Inn COIK < ilicio de--
de i(ío5t, en, qye empezó la vi tima {,'iHiijj lias I t
lin <}e Í8Í59, |)or íecoropen a del inerito,contjrai-
do tp la^ acciones. ¡ 4 tJ

Años

170
34 358
55- 55ÍJ
36 868
37 1040
38 2097
39, 216Í

Total . . . .7230
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